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JUEVES 17 DE DICIEMBRE DE 1942

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados él importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.
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Un mes . 	 , 	 5
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Un año. 	 40 	 ,

Un mes „ 	 6
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Un año. 	 . 	 50
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G obierno de la Nación

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 7 de Diciembre de 1.942,
sobre devolución de ingresos inde-
bidos del periodo rojo.
limos. Sres.: Por Orden de 6 de

Noviembre de 1939 se autorizó la de-
volución, a la sazón aplazada, de in-
gresos indebidos, con exclusión de
los que hubieren tenido efecto en el
Tesoro marxista. En aquella fecha en-
contrábase en suspenso el cobro de
tributos y derechos estatales pendien-
tes de la zona y época rojas; pero ha-
biéndose restablecido por Ley de 26
de Septiembre de 1941, es equitativo
autorizar también la devolución de
ingresos que, aunque verificados en
la Hacienda del dominio enemigo, tu-
vieron aplicación presupuestaria a
conceptos contributivos preexistentes
al 18 de Julio de 1936 y cuya declara-
ción de reintegrables, ajustada al pro-
cedimiento- vigente en esta materia,
sea posterior a la liberación de las
plazas respectivas; si bien afectando
las cantidades a devolver del porcen-
taje de deducción que corresponda
conforme al artículo 12 de la Ley de
7 de Diciembre de 1939, reguladora
del desbloqueo.

En su virtud, este Ministerio tiene
a bien disponer que los acuerdos de
las Autoridades u organismos compe-
tentes del Estado nacional sobre de-
volución de ingresos indebidos verifi-
cados en la zona y época rojas por
conceptos del presupuestó general
preexistentes al 18 de Julio de 1936
tengan ejecución normal a base de la
cantidad líquida que en cada caso re-
sulte de aplicar al importe declarado
reintegrable el porcentaje de deduc-
ción correspondiente con arreglo al
artículo 12 de la Ley de 7 de Diciem-
bre de 1939, previa determinación de
dicha cantidad por la Intervención de
Hacienda respectiva mediante dili-
gencia autorizada por el Interventor,
que constituirá especial justificante
del mandamiento de pago y de la que
se hará debida referencia en el Regisa
1 1.0 de Entrada de caudales y en el
expediente origen del acuerdo de
reintegro.

Lo digo a VV. II. para su conocí-
Miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 7 de Diciembre de 1942. .

BENJUMEA BURIN
Sres. Director general del Teso-

ro e Interventor general de la Ad-
Petatin
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Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4,377

Familias Numerosas

Relación de los Títulos de Benefi-
ciarios que se encuentran en esta Ins-
pección para su entrega a los intere-
sados.

José Morrugares García.
Pedro Pérez Quero. ,
Francisco Prieto Muñoz.
Emilio García León.
Antonio Herrero Martos.
Manuel Pérez Gómez.
Juan R. Marín Cañero.
Remigio Abad y López de Medran a.
Francisco Bernal Muñoz.
Rafael Díaz García.
Manuel Espejo Arroyo.
José Fernández Loras.
Pedro Gosálvez García.
Rafael Jiménez Pedraza.
Antonio Luna Fernández.
Baldomero Reyes Cortés.
Ramón Santaella Ariza.
Manuel Tena Romero.
Manuel Chacón Cañero.
Enriqueta Navarro Jiménez.
Se advierte que deben ser retirados

a la mayor brevedad, por estar ac-
tualmente tramitándose la renovación
de los mismos. Para recoger el Título
de que se trate debe comparecer en
esta Inspección, cualquier familiar de
los incluidos precisamente en la foto-
grafía que figura en el Título.

Córdoba 15 de Diciembre de 1942.
—El Inspector Provincial Jefe, Martín
Merino Chicharro.

Cédula de notificación de
subasta de finca

Núm. 4.342

Término municipal de Espiel.—Cuar-

to trimestre de 1942. —Débito por.
Urbana fiscal.

Expediente 81.--Debíto 180'85 ptas.
Sr. D. Antonio Benítez Carrasco.

Esta oficina ha dictado, con fecha
de hoy la siguiente:

Providencia de subastade finca.—
«No habiendo satisfecho el deudor
don Antonio Benítez Carrasco, sus
descubiertos con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos' , por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en públiea
subasta del inmueble perteneciente al
deudor, cuyo acto se verificará bajo
la presidencia del juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, el
día 4 de Noviembre a las once, y en
el local del Juzgado municipal, siendo

posturas admisibles en la subasta las
aiue cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y t al acreedor hipotecario en
su caso, anúnciese al público por me-
dio de - edictos en las Casas Consisto-
riales y demás sitios de costumbre y
por pregón en su día».

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptpada en el articulo
151 del Estatuto.

Espiel a 14 de Octubre de, 1942.—
Ei Agente, Olegario López.

Edicto de primera y segunda
subasta de inmuebles

Contribución Urbana fiscal.—Cuarto
trimestre de 1942.

Don Olegario López Nevado, Auxi-
liar Recaudador de Contribuciones
y Agente ejecutivo por . débitos a
favor de la Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestre arriba expresa-
do, se ha dictado con fecha de hoy
la providencia siguiente:

Providencia.—Ndhabiendo satisfe-
cho los deudores que a continuadón
se expresan sus descubiertos con la
Hacienda, ni podido realizarse los
Mismos por el embargo y venta de
bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación- en pública
subasta de los inmuebles pertene-
cientes a cada uno de aquellos deu-
dores, cuyo acto se verificará bajo
la presidencia del señor Juez munici-
pal, el día 4 de Noviembre a las once,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitali-
zación.

Notifíquese esta providencia al
deudor, al acreedor hipotecario en
su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y medios de costumbre.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; adviertiendo para
cónocimiento de los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Estatuto de Recaudación.

1.° Qüe los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:
Nombres de los contribuyentes y-fin-
cas que se subastan con expresión de

la situación, cabida y linderos

Don Antonio Benítez Carrasco.
Una finca urbana sita en calle

San Isidro número 28, del término de
Espíe], linda por la derecha entrando,

Bartolome López; izquierda, Bartolo-
me López y por el fondo, Adela Ma-
yor; con una superficie de ciento tre-
ce metros cuadrados.—Capitalización
de la misma, 800 pesetas:—Valor para
la subasta, 800 pesetas.—Postura ad-
misible, 532 pesetas.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse la
subasta pagando el principal, recar-
gos, costas y demás cargos del pro-
,cedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los lici-
tadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.° Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia e/
5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5.° Que_ es obligación del rema;
tante entregar en el acto la diferen-
cia entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjudica-
ción; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el
adjudicatario a la entrega del precio
del remate,' se decretará la pérdida
del depósito, que ingresará en las
arcas del Tesoro público.

.En Espiel a 14 de Octubre ¿€ 1942.
—El 'Recaudador, Olegario López.
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Hospital Militar de Córdoba

Min. 4.369

ANUI\ICIQ

Por el presente se pone en conoci-
miento de todos los industriales que
el día veintiocho de los corrientes se
reunirá la Junta Económica de este
Establecimiento para la adquisición
de víveres y artículos de -inmediato
consumo necesariós para el sumunis-
tro del mismo durante el próximo
mes de- Enero.

Hasta dicho día a las once, ho-
ras se admiten' ofertas ' en la Jefatu-
ra Administrativa de este Hospital,
donde además se, le facilitarán datos
a los interesados sobre cantidades y
artículos que se precisan, así como
los pliegos de condiciones técnicas y
legales correspondientes.

Córdoba doce de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y dos.—El Jefe
Administrativo, Fernando Márquez.

Ministerio de Cultura 2024



2
	 BOLETIN OFICIAL

Recaudación de Contribuciones
DE LA

Zona de Hinojosa del Duque

Núm. 4.283

/Don Joaquín Fayos Huertas,. Recau-
dador de Contribuciones del Esta-
do en esta Zona de Hinojosa del
1Duque.
Hago saber: Que en cump,limiento

a lo que determina ' el artículo 154 del
vigente Estatuto -de la Recaudación
se requiere pur medio del presente,
a todos los contribuyentes que a con-
tinuación se relacionan, para que en
el plazo de ocho días hábiles*a con-
tar_ del siguiente en que este sea fi-
jado ai público, comparezcan en sus
respectivos expedientes, que al -efec-
to en esta oficina de Recaudación,
establecida en Plaza de San Juan, 10,
se le ha incoado, a fin de que solven-
ten sus  descubiertos para con la Ha-
cienda, advirtiéndoles que transcurri-
do dicho plazo sin que lo efectúen,
se procederá a la continuación de los
procedimientos según dispone el ex-
presado Cuerpo legal.

Término municipal de Belalcázar

• Conceptos.—Nombres.—Años

Rústica,' don Reyes Pérez Muñoz.
1939 al 1941.

Idern, doña Asurfción Quintana
Mtintenegro, idem.

• Idem, don Francisco Murillo Piza-
rro,- idem.

Idem, don Luis Murillo Pizarro,
idetn.

ldem, don Pablo Murillo Castaño',
idem.

'den don Rafel - -Murillo García,
1941.
• Idem, don Pedro Murillo Mesa,
1939 al 1941.

Ideal, doña Dolores Redondo Cas-
tellano, idem.

Idem, don Antonio- Ramos Alcudia,
idem.

Idein, don Frutos Quintana, idem.
Idern, doña_ María Engracia Pérez

Cerro, idear.
Idem, don José Pineda Herrera,

idem.
Idem, don' José Murillo Calderón;

Idem, don Crispulo Paredes' Bravo,
idem.

Idern, doña Antonia y Exaltación
Murillo, idear.

Idem, don Antonio Muñoz Perea,
idem.

Idern, don Antonio María Suárez
Medina, 1941.

Idern, don Angel Murillo Molera,
1939 al 1941.

Idem, doña Columba Murillo Mon-
leneero, 1941.

Idbem, don Juan Murillo Muñoz,
1939 al 1941.

Idera, doña Lazara Murillo Noga-
les, idem.

Rústica y , Urbana, don Francisco
Muñoz Carrasco, idem.

_Rústica, don José Muñoz, idem.
Idear, don Isidoro Moyano Vigara,

ídem.
Idear, don Bernardo Múgica Cue-

vas, idear.
. Id'em, doña Ana Vigara Carrión,

idem.'
Idea!, don Juan de Dios Obrero Pé-

rez, idetn.
Idem, don Mariano Paredes, idein.
Idem, don _Manuel Muñoz Gordillo,

idem.
Idern, don _Luis Murillo Pineda,

idem.
Idetn, don Juan Rodríguez, idem.
Idern, don Dionisio Moreno Bravo,

idetn.
Idern, don Eloy Moreno Bravo,

idear.
Idem, don Fernando Moreno Ca-

rrasco,
ldem, dala" Socorro Moreno Casti-

Idem, clon Manuel Moreno Márquez,
idem.

Idear, don Andrés 'Murillo y Rosa-
lía Medina, idem.

Idem, don Francisco Urefia Gar-
cía, idetn.

Ideal, don Dionisio Obrero Bravo,
idem.

idern, don Pedro Núñez Rufo,
ídem.
, Idear, doña Vicenta y Andres Va-
lentín Rapías, idem.

Idem, doña Dolores •cito, idem..
Ideal, don Francisco Sato Cota,

idear.
ldem; don José Soto García, idem.
Iclem, don Francisco Rodríguez.

• Ideal, doña Florencia Paredes,
idem.

Idear, don Angel Suárez, idem.
Idem, don Marcelino Pontes Fer-

irández, idem.
Ideni don Lucas Montes Fernán-

,nández, ídem.
Idern, don José Pitledo Lamas,

• idetn.
'den), don I3ernabé Pineda Muri-.

llo, idem.
Idem, don José Pizarro Mesa, idem,
Idem, doña Karía Pontes Fernán-

dez, idem.
• Rústica y Urbana, don Juan Ma-,
nuel Perea Aparicio, idem.

Rústica, doña Inés Medina Suárez,
idem.

Idear, don Wenceslao Medina Se-
rena, idetn.

Idem, don José Pozo Leal, idern.
• Idern, doña Paula Pulido Jurado,
1941.

•• Idem, doña Paz Pulido Jurado.

Idem, don Manuel Pulido Ruiz,
idem.

Ideal, doña Inés Pulida Jurado,
idem..

Idem, don Gabriel Pulido Jurado,
iclem.
• Idem, don Francisco Pascual Hi-
dalgo, 1939 al 1941.

Idem, don Juan de, Medina Mori-
llo, idem.

Idem, dop Jesús Ramírez Ramírez,
idem..

Idem, don Juan Manuel Pulido Sil-
vestre, idem.

Idem, doña Josefa Pizarro Mesa,
idem.

Idem, don Manuel
drado,

Idem, dan -Pedro Ruiz
idem..

Idenr, don Juan Manuel Mesa Ga-
llego, idem.

Idear._ don José Mesa Felipe, idem.
Idem, don Félix Pineda Molina,

idear.
ldem,- don Manuel Pineda Molina,

Idem, doña María Rojas Hidalgo„
idem.

Idem, don Antonio Molera Berea,
idem:.

Idem, don Regalado Mesa Gallego,
idem..

Idea), don Manuel Redondo, idem.
Idem, doña Rosario Rayo de la To-

rre, idem. 	 .•

Idem, doña Adelina Pando Ca-
rrión, idetn.

Idear, don Antonio Pérez Medina.

Idem, don Juan " Pérez Gómez,
-

Ideal, don José María Pérez Cas-
tellano, idem.

,Idem, don Acisclo Tejero- Herra-
dor, idem.

,Ident, don Marcelino Tejero, idem.
Idee - don Rodrigo Medina Torrico,

idear.
-Idem,- don Luciano Medina Tejero,

idem.
• Idear, doña Francisca Mesa Peres,
idern. •

Idetn, don- Antonio Tapias Ruiz,
idem. 	 •

Idem, don- Antonia Rojas Medina,
• _•_.4

Idem, don Francisco Romero Cas--
tellano, idem.

Iderff, don Esteban Paredes Vigara,
idem. 	 •

klein, don Fernando Rodríguez Se-
rena, -idem.

Idem, don José Rodríguez Torrero,
idem.

Idem, don Gregorio Rodríguez Vi-
gara, 	 •

Idear, doña Antonia Rojas Hidalgo,
idem.

Idem, don Mariano Montenegro Ca-
pilla, idem. •

Idem, doña Presentación Rodríguez
López, idem.

Idem, don Juan Francisco Ramos
Paredes, idem,

Idem, doña Antonia Redondo Vi-
gara, idern.
• Iden-k, don Antonio Pérez Gómez,

Idem, doña Josefa Martín 'Rodrí-
guez, iderro. 	 -

Idear, don Acisclo Tejero,. idem.
Idemy dona Josefa Prats Medina,

idem.
Idem, don Matías Pizarro Sánchez,

idem..
Idern, .don Francisco Pizarro Muri-

110, idear.
Idem, doña Catalina Medina Mon-

tenegro, idem.
Idern; don Miguel Medina García,

idem.
Idem, don Eduardo Medina Jurado,

idem.
' Idern, don Félix Medina García,
idem.

Idem, Ildefonso Romero Noguero,
idem.

Idear; don Juan Medina Caballero,
idem.

Ideal, don Manuel Medina Palomo.
idem.
• ldem, dón Pedro Medina Quintana,
idem:

Idem, don Rafael Medina Quinta-
na, idem.

Idem, don Angel Medina, telern
Idear, doña María Nieves Vigara

Regidor, idern.
Idem, Viuda de don Antonio Obre-

ro, ident
• Ideal, Viuda 'de don José Bejara-

no Rodríguez, ideni.
Idem, don Francisco _ViHegas Mo-

yano, idem.
Idem,. don Luciano Paredes Galle-

go, idem.
Idern, e:LQ. 11 Francisco Paredes Ga-

idem.
Idern, doña Josefa Quintana Gi3-

nrez, idear.
• Idem, don Rafael Ramos Alcudia,

idem.
_ Idem, don Joaquín Medina, idem.

ldem, clon Gabriel Martín Santos,
idem.

Ideal, don Francisco Perea Medi-
na,sidetn.
• Idem, doña Isabel Martín Gonzá-

lez, idear.
Rústica y Urbana, don Juan Medi-

na Chamero, 1940 al 1941..
Rústica, doila Florencia Serrano,

1939 al 1941.
Idem, don José Serreno Soto, ideal.

•Idem, doña Carmen Silvestre, ideni.
ident, ' don ',Gabriel .Montenegro

Fernández, ídem.
Rústica y Urbana, 'don Andrés

Morteneg-ro Murillo, idem.
Rústica, don Eustaquio Montene-

gro Tejer, idern. •
Idear, don Manuel Mora Rodrí-.

guez,
Idear, don Pablo Montero López;

• idem. 	 •
Idem, doña Vicenta Serena Viga-

ra, idem.
Rústica y -Urbana, don Ezeqniel

Serena López, idem.
Rústica, dah Pedro 'Serena Jurado.

idem.
• Idern, doña Manuela Santos Agua-
do, idem. •

Idem, doña Lucia •Santos , pizarro,
idem.

Idem, don Alfonso Rodríguez Ruiz,

_ Idem, don Rafael Rodríguez Piza-
rro,.idem.

Idem, doña María del C. Rodriguez
Pizarra, idem,

Idem, 'don Pedro Montenegro,
\dem.

Idem, don Francisco Rodríguez
Fernández, idern._ 	 •

Idem, dalia Inés. Suárez Montero,
idem.

Idem, don Antonio Molera Ganta,
1.939.

Idear, don Gabriel Montenegro,
1939 al 1941. 	 •

Idem, don Lorenzo Monje Garcia,
idem.

Idern, don Francisco Monje Fernán-
dez, idera.-

Idern, don Antonio Molera Sereno,
idem.

Idetn, don Manuel Serrano López,
idem.

Idern, don Juan Ruiz, idem.
Idern, , don' Antero Paredes Carras-

co, idetn.
Idem, don Manuel Perea Jimenéz,

.1941.
Idem, don Martín Vigara Ruiz,

1939 al 1941.
Iclem, doña Tomasa Villarreal Lar-

go, idem.
ldem, clon Antednio Romo Garcia,,

idem.
Idem, doña María Ruiz Castellano,

Idem, don Antonio Rodríguez Gar-
cía, idenr.

Idern, doña Presentación. Rodríguez
Durán, idem.

Idern, don Juan Rodríguez Caba-
llero, ídem.

Idem, don Pablo Rodríguez Gar-
cía, idem.

litem, don Juan Rodríguez Garcia,
idem.

Idem, don Luis y Antonia Rodrí-
guez Barea, idem.

Idem', don José Rodríguez Gómez,
idem.

Iden,' doña Francisca Rodríguez
Moreno, idetn.

ldem, doña , Filomena Rodríguez
Paredes, idem.

Idem, don - Francisco Rodríguez
-García, idem.

Idear, don Angel Rodríguez Gar-
cía, ideal.

*Idem, don Antonio Möntenegro
Murillo, idem.

Idem, doña Josefa. Montenegro
Murillo, .idem. 	

.

Idem, Viuda de don José García
Calvente, idem. 	 -

Idear, don Victor Rodríguez Gar-
cía, idem.

• Idem, don Gregorio Rodríguez Cha-
varría, idern.

Idetn,, 'don José, Rodríguez Cáce-
res, idem.

Idem, don Pedro Rodríguez Leal,
idem.-

Idenr, don Ramón Morales Bruz,

• Idear, don Fernando Sánchez Sán-
chez, idem.

ldem, doña Ventura Monténegro
Murillo, ideni.

!den% don Manuel Perea Jiménez,
idem. 	 •

• Idem, doña -Lorenza Torrero Gar-
cía, idetn.

Rústica y Urbana, don Juan Trivi-
*lío Rojas, 1941.

Rústica; don Miguel Romero, 1939
al 1941.-

Idear', don Gabriel Suárez Molera,
idear.

Idem, don Angel Rubio, 1939 al
1940.

Idem, don Manuel Tejero, 1939 al

1941.
Idem, , don Francisco Romero Ca-

ballero i idem.
Idem, don Juan Romero Caba lle-

ro, iden.r.
Idear, clon Antonio Paredes Torri-

co, idenr.
Idern, don Gabriel Paredes Mu".

-Sánchez
_

Mansilla,

(den
teto, i

Idea'
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Ideft

euez,
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Suár'ez M011-
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1

'

don Aptonio
teto, idem.

Idean, don Juan
medina, idem.
luna, don Manuel

(vez, idee.
idern, don Pedro Tejero Ruiz,

idear, doña Asunción Tobajas Gó-
fez, idean.
Iden, don Vicente Torrero

darlo, idem.
idem, don

ner,, idean.
fdem, don

o idem.
Idean, don

kß, idean
Idem, don

idem•
ldem, don Andrés Rubio Tierno.

Idean.
-Idean: don Cándido Torres, idean'.
idem, don Juan Mata Torrero Gar-
, ídem. 	 •

fdem, doña Purificación Medina
Cid, ídem.
Idean, don Manuel Medina, idean.
Idean, don Juan . Valentín Tapias,

1939 al 1940.
!den], don Antonio Abad Sánchez

Morales, 1939 al 1941.
Idean, don Pedro Suárez García,

dem.
Idem, don Fernando Obrero Cal -

letón, ídem.
Idean, don Gabriel Murillo Bláz-

;uez, ídem.
Idem', don Valetín Murillo, 'idean..
Idem, don Francisco Obrero Pine-

da, idean.
Rústica y Urbana, clon Francisco

Paredes Balsera, idean.
Rústica, don .Juan Muñoz Fermín-

fez, idean.
Idem, »don -Pedro José Múgica Ca l

derón, idem.
Rústi.ea y Urbana, don Isidoro Mo-

reno Capilla, idem. 	 -
Idean, don Juan Ponles Fernández,

dem.
Idean, don Cipriano Pizarro Ga-

!ardo, ídem. 	 . 	
. _

Industrial, „clon Manuel Pulido Jal-
ado, 1940 al 1941..
Rústica, don Antonio -Mesa Teje-

e, 1939 al- 1941.
idean, don Pedro Antonio Pineda

.:5[1.ez,
Rústic,a y Urbana, ctoña Vicenta

'inda Herrera, idean:.
Ideal, 'don Vicente Medina Jurado,

km.
idean, don Francis -c-o Pascual Jaa-

tú°, 1941..
Rústica, doña Margarita Villegas
arbero, 1939 al 1941.
idean, don Francisco Rodríguez

Muñoz, idean. 	 --
Idean, dón Mantel Rodríguez Cha-.

arría, idean.
Idean, ' don Gregorio Paredes Gar-

ea, 194i.-

Rústica y Urbana, ' don José Mora-
;2 Ruiz, 1.939 al 1941.

Rúst ica, doña María .Rodríguez Pi -
o, ideni.

lúe, doña Cándida Tejero -Rodri-
idem.

id,e111, don José Manuel Romero
opero, idean.
Idean, don Juan y Marcelino Torri-
' Sánchez, 1941.
Rústica y .Urbana, don Juan Tour-

tt? Castillejo, 1939 al 1941.
Rústica, don Alfönso Rowerci

ident., don Antonio Molera Blau-
1'i. ídem. 	 •

-Rústica- y Urbana, Aria Adelina
ellp López, idem.
Rústica, don . Rafael ;Amor de la

ruz , idean.
Idead, don Jacinto Barbero Gon-

illez , idean.
Rústica y Urbana, don Fraatcisco
agaclo García (niaSlor), idérn.
Rúst ica, don Juan José godríguez

Idem, don Francisco Cuadrado Plat-.idem.
Idem, dort Diego Calderón Cáce-res, idem.
Idem, don José Bravo Calderón,

(mayor), idean.
Idean, doña , Gabriela Bejarano

Castaño, idean'.
Idean, don Miguel Guerrero López,

idem.
Idean', don Santiago González Ru-

bio, idean. *

Idean"; don . José Fernández Rodrí-
guez, idem.
• Idean, doña Eulalia Alcudia Caba-
llero, idean.

ldem, -don Inocente Aranda Bar-
bero. ident

Idem, don Francisco Arme- rata Gar-.
,cia, idem.

Idean, don José Armenta López,
idem.

idean; don Juan Antonio Armenta
López, idem.

Idean, don Francisco Balsera Bláz,
quez, 1940 al 1941.

Idean, don Antonio Barbancho Mo-
rales, 1939 al 141.

Idean-, don Antonio Barbero Goal:-
zález, idean.

Idem, don Jacinto Barbero Gonzá-
lez, ídem.

Idean, doña Gabriela Bejarano Cas-
taño, idem. 	 •

Idean, don Angel Bejarano Flores,
•

Idean, don Ecolástico Bejarano-Me-
dina; -idean.

Idem, don Francisco ! Bejarano
Ruiz, idean.

Idean, don José Blanco, idean-.
Idean, doña Agustina Blanco Gar-

cía, idem. 	 -
idean, doña -Carmen Blázquez Fer-

n ández, idean.
Idean, doña : Isabel Blázquez Fer-

nández, idem.
Idean, doña Manüela Blázquez

Montenegro, idem.
Ideara, don Antonio Blázquez Mora-

les, idean.
Idean, doña Carmen Blázquez Ro-

dríguez, idean.
Idean, 'don Francisco Bravo, idein,
Ideal, - don Lorenzo Bravo Manco, •

ídem,
-Idem, don pasé Bravo Calderón

(rnenor)', ideara.
Idean, don Francisco .Bravo Ruiz,

idean.-
'Idean ', don Antonio Caballero, idean.

Idean, 	 don 	 Dionisio Caballero,
idean:

Idean: don Francisco Caballero,
i dern.

Idem, don Leopoldo Caballero _Del-
!gado,

';•Idelit don Antonio Cabanillas Gó-
mez, ident.

Idean, don F.rancisco Cabanillas Gó-
mez* , idean. 	 .

Idem, doha Manuela Cáceres Cal-
derón, idean.

Idean, -don Marcelino Cácere g Del-
gado, idem.

Idean, doña Josep Calderón . Cáce
• res, idean.

Iden, don Antonio talderón Caste •
•llano, idean.

Idean, doña Filomena Calderón Cas-
tellano,

Idean, doña Mercedes Calderón
Castellano, idem.

Idem, doña María -Luisa Calderón
Delgado, ídem. ••
- Idean, doña Filomena Calderón
García, idean.

Ident • don -Manuel Calderón Jurado, •
d e rn '

Idee. n, don Felipe Calderón López,
idean.

Iclem, don Cruz . Calvo' Frutos,
i den].

claIn Antonio Cantador Gon-
zález, idem. 	 - 	 r -

1.1dem, don Pablo Capilla Rodríguez,
i dern.

Idean, doña María -Carrasco, idem.
Idean,. doña Carmen Carrasco Mon-

Idean, clon José Carrasco Ruiz,
idem.

ídem, don Antonio Castaño, ídem.
Idean, don Bernabé Castaño, idem.
Idem, don Francisco Castaño, idean.
Idean, don Antonio Castaño Jurado,

idem.
Idem, don Manuel Castellano Cal-

derón, idean.
Idean, doña Esperanza, Prudencia

__y José Castellano Rodríguez, idean.
Idean, don Pedro Castillejo 'Arena-

no, idean.
Idem, don Antonio Cerro Caballero,

idem. •
Idem, doña María . Antonia Cerro

Díaz, ídem.
Idern, doña Bárbara Cerro Durán,
idean. 

Idean, don Francisco Cid 'Mora,
• idean.

Idean, don Juan José Cid Torrero,

Idem, don Francisco Copé, idean.
Idem, don Antonio de la Cruz,

idem.
Idem, doña Rosario de la cruz Ca-

ballero, idept
don Vicente de* la Cruz Velez,

Idem, doña Josefa *Cuadrado Ramí-
rez, idean.

- Idean, don Francisco Cuevas -Alva-
rez, idean.

Idean, doña Reyes Cuevas Alvarez,
idean.

ldem, doña Julia Cuevas López,

Idean, don Leonardo García Caste-
llano, ideara.

Idean, don Inocente García Casti-
llo, idem.
• Idem, doña Fatastina García" Fer-

nández, idean.
Idem, dolía lsidora García Fernán-

dez, idemi.
Idean, don Adriano García Galle-

go, idean. 	 .
. Idem, clon Gabriel García Herre-
ra, idean.

Idean, don Pedro García Jurado,
idean.

. don Roque García Mesa,
idean.

• eficlne. mt, doña Angela García Obrero,id 

-Iden, don Rafael García Palomo;
idean. •

Idem, don Manuel García Peco,
idean.

Idean, doña Manuela García Risco,
idean,
idel idne. m, don Juan García Rodríguez,

Idean, don Ramón darcía Rodrí-
guez, id eM.

Idem, don Juan García Sánchez,
idem.

Idean, doña Isabel García Silves-
tre, idean.
ideIn.dlern , don Andrés García Torrico,

Idean, clon Antonio García. Torrero,
idem,

Idem, doña María Belén Godoy,
idem.

Idean, don Andrés Gómez, idean.
Idem, doña Antonia Gómez, ídem,
Idean', clon Francisco Gómez, idem.
Idean, don Doroteo Gómez Abad,Iden don Francisco Gómez Ca-

rrasco, idem.
Idean, don Alfonso Gómez Rodrí-

guez, idean.
Idean, don Francisco -Carrasco

Campos, 1939 al 1940. 	 ,
Idean, don Justo Rodríguez, Piza-

rro, 1941.
Idean doña Manuela González Flo-

res, 1942.
Idean', don Manuel González, Gar-

cía 1939 al 1941.
Idem, don Angel González Jurado,

ídem. 6

Idean, doña Patrocinio González
Jurado, ídem.

Idean, doña Manuela González
Orugo, idem.

Idean, don Gregorio Gordillo Lu-
na, ídem.

Idem,--Herederos de Pedro Barbe-
ro González, idean._

Idem, Herederos 'de Manuel Galle-
go Medina, idean.
' llena, Herederos de Jacinto Gu-

bia, idem.
Idem, Herederos de Juan García

Jitrado, idean,
Idean, Herederos de Juan' M. Gar-

cía Medina, idean,.
Idean, Herederos de Santiago Mo-

reno Márquez, idem.
. Idean, Herederos de Agustín Ro-

dríguez, idem.
i ldent Herederos de Antonio Serra-

no Cáceres, -idem.
Idean, Herederos de Antero Suárez,

idem.
ldem, Herederos de Ildefonso To-

rres Almena, idem.
Idem, don Francisco Herrera, idean.
Idem, don Juan Herrera, idem.
Idean, don Francisco Romo Rodrí-

1.,xuez, 1942._ 	 7
Iclem don 'Pedro Herrera Casta-

ño, 1939 al 1941.
Idean, don Eulalio Herran 	 ero 	 Delga-

do, idem.
Idean, don-Francisco Hidalgo, idem.
Idean, don Antonio Hidalgo Bláz-

quez, ídem.
Idean, don Juan Antonio Hídargo

B‘lázquez, idean.
Idean, don Francisco Hidalgo Pi-

zarro, ídem.
Idean, don Pascual Jaraba Pérez,

Antonio- Romero

Tejero Rodrí-

Caste-

Feliciäno

Marcelino

Bartolome

Perea gimé-

Roano Teje-

Torrero Mo-

Antero •Suárez Molera,

ideara.
idean, don Ramón Cuevas Mesa,

•ideare.
Iden, don José Chacón,
lclem, don Antonio Chacón Ramírez, ..

idean.
Idean, don José Charavías Sánchez,

ident
ídem, don Alfonso Delgado Mesa,

idem.
• 'ldem, don José Delgado Moreno.

-idem.
Idem, doña María de la Cruz Díaz,

Idem, doña Florencia Díaz Barba,
idem.
- Idean, .doña Juliana Díaz Cambrón,
idean.

Idem, don Vicente Díaz Gómez,

Idean, doña Narcisa Expósito, idean.
Idean, don Rafael Expbsito, idean.
Idem, don Jacinto Fernández, idean.

Iden, doña Natividad- Fernández
Calderón, idean'.

Idean, don Manuel Fernández Escri-
bano, idean.

Idean, doña Petra Fernández Me-
dina, idem. 	 •

Idean, don Adriano Fernández Mo-
rales, idem.

'cierra, don Manuel _Fernández Mu-
ñoz, idem.

Idern, doña Francisca Fernández
Pozo, idem:

Idem, :don Antonio Fernández Ro-
dríguez, idean.

Idem, don Miguel Fernández Ruiz,

Iden, -don Luis Fernández Tejero,
ident

Idean, don Alejandro Fernández
Velez, idem.

Ideara, don Antonio Flores, idem.
Idean', don Julián Flores, idem.

• Idem, don Agustín Flores Godoy,
-

Idem, don Rafael Gallego. Bláz-
quez, idem.

Idean, don Ramón galJego
llero;

Idean, doña Francisca Caballero
Calderón,*ident

Iden, don Antonio Gallego Gál- •
vez, idean'.

-Idean, doña Carmen Gallego Medi-
.

na, idem.
Idean, don Francisco Gallego Me-

-dina) idem.-
Idean, don Francisco García, ídem.
Idean, don Juan García , Barbero,
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Ideal, don Ricardo Feliso Núñez,
idein.

Idem, doña Concepción Jiménez,
idem. 	 •

'den], doña Gertrudis
Azuaga, idem,

idern, doña María Josefa Jiménez
Fernández, idem.

Idem, don Ricardo Jiménez Jura-
do, idem.
' Idem, don Rafael Jiménez Medina,
ídem.

dort Pedro Jiménez Rodrí-
guez, idem.

Idern, don Gabriel Jurado, idetn.
Idem., don 'Andrés Jurado Calde-

rón, idem.
Idem, doña Teresak Jurado Calvo,

ídem..
Idem, don José Jurado Chainero,

ídem-.
Idem, doña Manuela Jurado Cha-

mero, ideín..
Iclem, don Julián Jurado Gómez,

idem.
Idein, don Euduardo Jurado Mo-

lina, idem.
Idem, don Juan Antonio Jurado Mo-

reno,' idein.
ldem, don Antonio Jurado Peña,

•idern.
Metí], don Gabriel Jurado Quinta-

na, ídem.
Idem, den Ezequiel Jurado Torre-

ro, iden.
ldem, don Julián . Largo Delgado,

Idem, don Angel Largo Fernández,
•

Idertr, don Pablo-Leal Cerro, idem.
don Teoddro Leal Gonzá-

lez, idem.
Idem, don José López Chtián.

idem.
-Ictem, don Isidoro López García,

idern.
Idem, 'doña María Manuela López

Gómez, idem.
Idem, doña Emilia López Márquez,

ideM.
Idem, don Félix López Medina, -

idem..
• Idem, doña Matilde López VeIez,

idem.
• Idern, don Juan Manuel Lozano
Soto, idein.

ldem, don Roinualde Mansilla Pa-
redes,. idem:.

Idem, don Manuel Martín .Aztiaga,
jclem.

Idem, clon Rafael Amor de la Cruz,
idem.

Idem, Capellanía de don Antonio
Fernández, idein.

Hinojosa del Duque a . 15 de Oc-
tubre de 1942.-El Agente, Firma
ilegible.

Ayuntamientos
SAN SEBASTIAN DE LOS

BALLESTEROS

. Núm. 42i6

El Alcalde -Presidente del Ayunta-
miento de • San Sebastián de loS
Ballesteros, hace saber:
Que aceptada en principio una

propuesta de la Comisión de Hacien-
da de este Ayuntamiento, para trans-
ferir créditos de tinos a otros capítu-
los-, artículos y partidas, del vigente
presupuesto municipal ordinario y
suplementar y habilitar otros por fal-
ta de consignación necesaria, a cargo
de otros que , acusan sobrante, queda
expuesto al público, el expediente
instruido al efecto, por término de 15
días hábiles en esta Secretaría muni-
cipal, para que pueda ser examinado
por cuantos interesados lo deseen y
formular en su contra las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Sán -Sebastián de los Ballesteros 5
ItNA ,1 	 T T fl. Å

ENCINAS REALES

Núm. 4.275

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aprobado por la Comisión

municipal Gestora en sesión de ayer
el presupuestó municipal ordinario
para el próximo ejercicio • de 1943,
queda expuesto al público en- la Se-
cretaría de: este Ayuntamiento _por
término de quince días y horas há-
biles de oficina, a contar , desde el
siguiente en que aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia a fin de . que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y los qulnce
días siguientes pueden presentarse
ante la Delegación de Hacienda por
los habitantes de este término y de-
más entidades' enumeradas en el ar-
ticulo 301 del Estatuto municinal las
reclamaciones que crean convenien-
tes, en armonía con lo preceptuado
en el artículo 300 de aquél, y 5.Q del
'Reglamento de ' Hacienda municipal.

Asimismo, se hace saber: Que en
la propia sesión se dèclararon firmes
y ejecutivas las ordenanzas munici-
pales que están en vigor, y por úl-
timo las bases complementarias para
el ulterior desarrollo del presupuesto.

Lo que hago público para general
ronocimiento a sus efectos.

Encinas Reales a L'A' de Diciembre
de 1942.--Antonio Lozano.----Por
mandado de SSA.Firina ilegible.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.280
El :Alcalde de esta villa, hace saber:

Que aprobada en principio por esta
Comisión GeOtora una propuesta de
transferencia de crédito, entre dife-
rentes capítulos y artículos del pre-
supuesto : ordinario del aria' actual,
*queda expuesto al público .en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento para
qué durante ' el plazo de quince días
qué se contarán desde la inserción
del presente edicto -en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, pueda ser
examinado y presentar contra él las
reclamaciones pertinentes.

Villaviciosa 5 de Diciembre de -

1942.-A. Moreno. •

1942.--L, 1anuel Pérez.

BAENA

Núm. 4.285
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que habiendo empezado la reco-

lección en este término municipal, de
la cosecha de aceituna, por medio del
presente .se :hace saber a los cultiva-
dores de este fato, la, obliación que
tienen de Presentar_ en 'el Negeado
de Hacienda de " la *Secretaría. de es-
te Ayuntamiento, declaración jurada
de la -cosecha total obtenida _cie . IR

presente campaña, a los efectos del
arbitrio sobre los productos de la'
¡tierra, según determinà la base 6.e
de la , Ordenanza por que se rige este .
arbitrio, cuyas declaraciones habrán
de. presentarse en el plazo compren-
dido desde .el día de la fecha, hasta

- el 15 de .Enero próximo, advirtiendo
a los obligados a ello que la falta
de presentación de declaraciones se-
rán considerados como acto defrau-
datorio y por' tanto castigado con
la multa que determina la base 16.e
de la "mentada Ordenanza.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento;

Baena a 7 de Diciembre de 1942.
-F. Calero.

Núm. 4.288
El Alcalde de esta ciudad, hace sa--

.iber:
Aprobado en principio por el Ilus-

tre Ayuntamiento Pleno de mi presi-
dencia, en sesión celebrada el día
primero del actual, el proyecto de

ingresos que ha de regir en el pra5-
.xiino ejercicio de 1943, en este
Municipio; 'queda expuesto al públi-
co en el Negociado de Hacienda de
la Seeretaría de 'este Ayuntamiento,
por plazo de ocho días hábiles con- -
tadoS ä partir, de la- inserción del
presente en el BOLETN OFICIAL de
la provincia, para !que en dicho plazo
'y los ocho días siguientes pueda ser
examinado e interponer -en su con •
tra las reclamaciones pertinentes ante
él 'Propio Ayuntamiento, todo ello de
conformidad a lo dispuesto en -el ,ar-_
tículo 296 del Estatuto municipal y
5.2 del Reglaniento de Hacienda de
23 . 'de Agosto de 1924.

Lo que se hace público pera gene-
ral . conocimiento.

Baena a 7 de Diciembre de 1942.
-F. Calero.

Núm. 4.289

El Alcalde de esta ciudad, hace Sa-.
ber:
Que según , determina la base 5.e

de la Ordenanza por que se rige el
arbitrio sobre los productos de la .tie-
rra, , esta Alcaldía requiere a todos los
cultivadores de fincas -de olivar para
que. presenten en el Negociado de
Hacienda de la Secretaria de este
Ayuntamiento, declaración de la fe-
cha en que ha de dar principio la re-
colección de aceituna en cada una de-
las fincas que exploten, con expre-
sión de la s. fábricas donde hayan de
molturarse, cuyas declaraciones ha-
brán de presentarse con cinco dias de
anticipación al en que empiecen las
faenas de recogida de dicho frido.

Lo que se hace público para gene-
ral conocrniento.

Büria a 7 dé Diciembre de 1942.
-F. Calero.

SANTAELLA

Núm. 4.287
Don José de Torres' Laguna, agente

ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los deudores al Pósito
de Santaella que a continuación se
detallan, se les requiere por el pre-
sente para que en el plazo de 48 ho-
ras, hagan efectivos sus descubiertos
en las áreas del Pósito local, con los
recargos correspondientes, bien en-
tendido que, en caso contrario les
parará el perjuicio consiguiente:
Número de orden.-Deudores,-Fe-

cha del préstamo: año y -mes.-
Principal: pesetas y c éntimos.-In-
tereses: pesetas y céntimos.-Re-
cargo 20 por 100: pesetas y cénti-
mos.-Total: pesetas y céntimos.
6, Francisco Morillo López, 1923,

11, 50'00, 10'83, 1216, 72'99.
8, Alfonso Rodríguez Merino, 1923,

11, 5000, 10'83, 12'16, 72'99.
9, José Rodríguez Godoy, 1923, 11,

5000, 10'83, 1216, 72'99.
13, Enrique Arjona .Sierra, 1923, 11,

50'00, 1083, 12'16, 72'99.
14, Antonio Rodríguez Jiménez;

1923, 11, 50'00, 1083, 121 6, 72'99.
15, Francisco Luque Granados,

1923, 11, 50'00, 10'83, 12'16, 72'99.
18, Pedro Pérez Movano, 1923, 11,

5000, 10'83, 12'16, 72'99.
20, Antonio Llamas Valenzuela,

1924, 4, 19'30, 4'18, 4'70, 28'18.
24, Sebastián Lachica Carrancia,

1924, 4, 19'30, 418, 4'70, 28'18.
33, Antonio Llamas Valenzuela;

1927, 1, 25'00, 5'39, 608, 36'47.
128, Manuel Urbano Urbano, 1935,

10, 5000, 21'07, 1416, 85'53.
131, José Castellano Osuna, 1936,

3, 75'00, 2973, 26'95, 125'68.
142, José del Pino Castillero, 1936,

3, 7500, 2973, 20'95, 12568.,
Lo que se hace público a sus efec-

tos.
Santaella 7 de Diciembre de 1942.

Agente Ejecutivo, José de Torres

JUZGADO
MADRID

Núm. 4.368

En virtud de lo 'acordado p. r
señor Juez de Prinsera In stancia ian
mero once de esta capital en diligen.
cias promovidas por el Banco Hipo.

r

tecario de España, contra don 

Fianrcisco Criado Luque, se requiere 

para

he_
medio del presente a las personas
desconocidas que pudieran ser
rederos de 	 dicho deudor, falle,eido
don Francisco . Criado Luque 	

a

que en el plazo de dos días sat;sfa-
gan al expresado Banco Hipotect:
rio los semestres que se adeudan por
razón de un préstamo hipoteca
vencidos en treinta de Junio y trein-
ta y uno de Diciembre de mil nove-
cientos cuarenta. y uno y treinta de
Junio de. rnil novecientos cuarenta
gos, importante cada uno cinco mil
ciento noventa y siete *pesetas co'
sus intereses de demora, costas y gas,
tos, bajo apercibimiento de que si no
lo verifican se procederá al secuestro
y posesión interina de la finca hipo-
tecada, 'el 'cual se decretará a los
quince días de presentada la deman-
da sin necesidad de nuevo requeri-
miento y se procederá a la venta con
arreglo a lo , prevenido- en los articu-
los treinta y tres y treinta y cuatro de
la Ley de dos de Diciembre, de_ mil
ochocientos setenta y dos.

-Dado en Madrid a dos. de l Diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
dos.- El Secretario, Luis Moliner,-
Visto bueno: El Juez de Primera Ins-
tancia accidental, Firma ilegible

VALSEQUILLO

Núm. 4.293

Don Antonio Pérez Murillo, Secreta-
rio del Juzgado municipal de esta
villa.
Doy fe: Que en el juicio verbal

de faltas que se sigue en este Juzga-
do por hurto de una cadena del paso
a nivel a la Compañía de Ferrocarti.
les de M. Z. y A., ha recaido senten-
cia cuya parte disposi".....tia a.„y fallo dice:

Sentencia.-En Varsequtillo a 5 de
Octubre de 1942. El señor don Ma.
nuel Tocado Alcalde, Juez municipal,
habiendo oído y visto el presente jui.
cío de faltas en virtud de denuncia
del Capataz de Vías y Obras de la
Compañía de Madrid, Zaragoza y
Alicante a éste Juzgado que del paso

a nivel,del km. 41 más 320 metros,
habían sustraído una cadena de cifl.
co metros ignorando quien fuese el
autor o autores y
• Fallo: Que debo condenar y Con-
deno a los autores o autor descon0.

cido que sobre el día 2 de Diciembre

de 1940 hurtaron una cadena en El
paso a nivel del kua. 41 más 320 nae'
tros, a la pena de veinte' días de

arresto, 20 pesetas de indemnización
a la Compañía de los Ferrocaoldese
de M. Z. A. y a las costas y gast
este juicio. Así por esta mi sentencia
definitivamente juzgando, la prono'
cío?' mando y firmo.-M. Tocado.-
Rubricado.-Sella do.

Publicación.-Dada, leída y Publi"
cada fue la anterior sentencia, be
día de su fecha, celebrando audiencia
pública el señor Juez municipal, doi
fé..-Antonio Perez.-Rubricado,

Lo inserto es de su origina l a cilit
noli.

me remito y para que .conste 
y

ficar al autor o autores por el BOLE'
TIN OFICIAL de la provinc ia , exP1.
do la presente con el visto bitee dd
señor Juez municipal en Valsequill°
a 6 de Octubre de 1942.-A1lei°
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